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Presidencia del Consejo de MiRistroa,

(Oaeeta del din 20.)

3$. MM. el Ray y la Reika Regente 
ÍQ. D. Q.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado A informe de la Seooión de 
Oobernooión y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo al re 
oarso de aliado interpuesto por Dos 
Martin Eliodoro Rúa contra la provi* 
denota de ese Gebierno que declaró vá
lido el sorteo verificado por el Ayuita- 
miento de esa capital, del que resultó 
quo correspondía cesar at rreourrente 
«n el cargo de Concejal; dictio alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 14 de 
Febrero último, el siguiente dictamen, 

“Ezemo. Sr.: La Sección ó examina
do el recurso interpuesto por D. Martin 
Eliodoro Rúa coatra la providencia 
del Qebemador de Lugo, en que de
claró legal el acuerdo del Ayuatamien- 
*0 de la capital, por el que, en virtud 
del sorteo que se celebró, correspondió 
•alir de la Corporación al reclamante,

Resulta que el Ayuntamiento de : 
Lugo, dividido para los efectos electo- 
rales en seis Colegios, se coupene de 
22 Concejales, por lo que correspondía 
nombrar en 1887 11; pero existiendo 
dos vacantes, una por incapaoidai de 
L. Leoncio Tato Rodríguez, nombrado 
Depositario interine delà Corporación, 
’^ elig ieron 13, y de ellas la de éste, 
*l*e había sido designado en 1896 por 
®l primer Colegio, de manera que en él 
•a 1837 se eligieron tres Concejales en 
^agar de los dos que les correspon
dían,

En tal estado, acordó el Ayunta- 
laienio en 23 de Marzo último que se 
practicara sorteo entre dichos tres 
Dcucejales nombrados en el Colegio

® la Plaza, para saber á quién corres
pondía salir en fin del pasado alio en 
lugar de Tato.

®®^ sesión, ó la que asistieron el

Alcalde y cinco Concejales, se oelebrój 
por no haber asistido suficiente núme-^ 
ro de Concejales é la ordinaria del dial 
21, expresándose así en la convocato-( 
ría. En la inmediata celebrada dea-'' 
puée, pues á ésta no asistió Rúa, pro-;* 
testó contra el procedimiento usado, í 
por no creerlo lega!; y reclamando au- ' 
te el Gobernador, expuso que, dado el ; 
criterio que se adoptó en la sesión, de
bieron salir dps Concejales; que para 
la dicha lesíón supletoria se debió; 
anunciar en la convocatoria, como en 
tas sesiones extroordínasías, el objeto 
que las motivaba, y, por último, citó la 
Real orden de 6 de Marzo de 1888, re
caída en el expediente del Ayunta
miento de Hospitalet en la que se de
claró nulo el sorteo celebrado'para de
terminar los Concejales que debían ce
sar, por no haber sido oitados para Ia 
misma todo., los que fueran objeto de 
aquél.

El Alcalde, al infirmar, manifiesta 
que la Corporación se atuvo ai art. 48 
de la ley Municipal, á lo dispuesto por 
el art. l.° del reglamento interior del 
Ayuntamiento, y á no ser aplicable, el 
art. 102 que se refiere á sesiones ex
traordinarias.

Resulta de la correspondieate oerti- 
■ fioación, que en 1837 se eligieron tres 
| Concejales en el primer Colegio, uno 

por cesación legal, otro por falkoi- 
míento y otro por incapacidad.

La Comisión provincial en su i*for- 
me indica que Rús, que ocupó la va
cante de Tato declarado incapacitado 
y á quien correspondis salir en 1889, 
ha dejado legal mente de ser Concejal; 
pero cree que el sorteo ha debido ha- 
oarse entre todos los electores de 1887, 
no sólo del primer Colegio y con pre
sencia de Rúa.

Se acompaña lista de los 21 Conce
jales que oanstituían el Ayuntamiento, 
exceptuando á D. Luis Bergua, contra 
cuya capacidad se reclamó.

El Gobernados entiende que el sor
teo se ha efectuado, como debía, en
tre los Concejales del primar Colegio 
por donde se había elegido uno de 

1 más; que la Real orden que cita la Co

misión provincial no es aplicable, puse 
en ella so trataba de un Ayuntamiento 
que elegía cinco Concejales en un solo 
Colegio, y por eso no Babiéndose cuál 
de los cinco cubría la vacante, se deter
minó que el sorteo se hiciese entre to
dos, y que la falta de citación expresa 
de los interesados para una sesión su
pletoria, por no haber asistido bas
tante número de Concejales á la ordi
naria, no invalida el sorteo, confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento.

El reclamante solicitó posteriormen
te que se aplazara la constitución dal 
nuevo Ayuntamiento hasta que se re
solviese el recurso de alzada, y en éste 
expone que loe Concejales que habían 
sido electos de más, eran dos, y que 
según la Real orden de 6 de Marzo de 
1888, se de bió citar á todos los que de
bían entrar en el sorteo.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
estima qae constando donde existe la 
vacante, que era en el primer Colegio, 
en el mismo correspondía hacer la eleo- 
ción conforme al art. 46 de la ley Mu
nicipal. Añade que tratándoas, no de 
sesión extraordinaria, sino de la suple
tona qne habla qae celebrar por ao 
haber asistido auñei ente número de 
Concejales á la ordinaria, la citación 
se hizo bien, puesto que se expresó 
que se convocaba por dicho motivo, 
y oon arreglo al art. 104 es válido el 
acuerdo que tornaron los asistentes, y 
además ne puede deoirse que el intere
sado no tuviera conooimiento de la con
vocatoria, de la cual consta copia en el 
expediente.

La Sección, de conformidad con esto 
parecer, oree que constando el Colegio 
por donde en 1887 se habla elegido un 
Concejal más de toe que debieron, sólo 
entre loa de dicho Colegio debió prao- 
tioarse el sorteo para determinar el que 
reemplazaba al declarado incapacitado 
D. Leoncio Tato, y al cual corresponde 
salir cuando le hubiera tocado á él. 

' Cree además que en Is convocatoria de 
• la sesión de 23 de Marzo último se ob- 
í servaron les prescripciones del artícu- 
[ lo 104 de la ley, que es el aplicable al 
i cano, y por tudo olio.

Opina que debe con firmar se Ia pro
videncia del Gobernador de Lugo, ob
jeto dsl recurso. „

Y oonformándose S. M. el Rkt (qne 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regecte del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolución del expediente. Dios guar
de á V, 3. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1890,—Ruis y Capdepón.—Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Lugo.

GOBIERNO CIVIL
I» LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

MIMAS

R ti UBAO nú MPBDIBNTK 2.880.

Núm. 887.

D. Joti dt Heredia y Rodrifo VaHabriya, 
Otibernador diñl dt esta provineie. 

Hago saber: Que por D. Manuel Fer
nández y Paaalagut, vecino de Sevilla, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha de hoy, 
solicitando se le concedan doscientas 
pertenencias para la mina denomina
da Formidabit, de mineral cobro, sita 
en el término de Obejo y dehesa del 
Ronquillo, propiedad de D. Joaquín 
Gallardo; que linda.' por 0. E., oon la 
línea férrera de Córdoba á Belmez y 
carretera de Córdoba á Almadén; por 
el Este, oon la dehesa Suerte Alta; por 
el Sur, dehesa de Campo Bajo, y Nor
te, oon la dosesa del Ronquillo, cu
yo registro le ha sido admitido per de
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente deeignaeión: 3e tendrá 
por punto de partida la esquina más al 
3. 0. de la oasa principal del Cerro Mu
riano; desde dicho punto de partida, 

; dirección Sur, so medirán 290 metros 
i colocando la primera estaca; de ésta 

á la segunda, dirección 0. E., 1.000 
metros; de la segunda á la tercera, di
rección Nortej 400 metroij de la tercas
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r» á la cuarta, dirección Est« 5000 me
tros; de la cuarta á la quinta, dirección 
Sur, 400 metros, y de la quinta à ¡a 
primera, dirección 0. E. 4.000 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
dosoieutoa pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir cus redamaoiones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Abril do 1890.
Bl dobernaJoi,

José lie íieredia.

Circtilar núm. 807.

Habiendo desaparecido en la noche 
del 18 del actual de la suerte nombrada 
San Jerónimo, en Córdoba la Vieja, 
término de esta capital, y de la propie
dad de 0. Rafael Otero, recino de la 
misma, un mulo, con cinco a&oa de 
edad, castaño oscuro, herrado en el la
do izquierdo del cuello con dos 83 en
lazadas, cabos negros, siete cuartas y de 
cuatro á cinco dedos de aliada; y otro, 
pardo, rayado, herrado con el misino 
que el anterior en la tabla del cuello y 
anca derecha, rayando su alzada en la 
marca, encargo á loe sotiores Alcaldes 
de esta provincia, Ouardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mí Au
toridad, procedan á la busca de citadas 
caballerías, y caso de ser habidas las 
pongan á mí disposioión con las perso- 
na.s en cuyo poder se encuentren, si no 
justificasen en el acto su legitima pro
cedencia.

Córdoba 21 do Abril de 1890.
Bl Qebemnñor, 

José de Heredia,

Circular núm. 869.
Habiéndole sido robada de la dehesa 

de (¡erdoba la Vieja, al vecino de esta 
capital D. Manuel Jaén, ana mala, cas
taña, de tres años, alzada más de la 
marca, con labores de la esquila en los 
cuartos traseros, encargo á los señores 
Alcaldes de tos pueblos de la provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan à ¡a bus
ca de la citada mala, y caso de ser ha
bida la pondrán á mi dispoeición con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justificasen en el acto su le
gitima procedencia.

Córdoba 21 de Abril de 1890.
SI Gôhçrnador, 

José de Heredia.

Circular núm. 870.
Habiéndosela extraviado al vecino 

de Villafranca Antonio Pérez Pastor, 
de la ¡posesión .Havasoquero, término 
de Adamuz, una yegua, serrana, negra, 
pequeña, de catorce años, con seis cuar
tas y media de alzada^ y 1« faltan dos 
dientes de la mandíbula inferior; y una 
potra, afloja, castaña, boyuna, cabos 
negros, y ambas sin hierro, encargo á Í 
los señores Alcaldes de los pueblos de I 
la provincia. Guardia civil, Vigilancia j 
y d?taás dependientes de mi Autort- ’ 
dad, procedan á la busca de las citadas 
caballerías, y caso de ser habidas las i 
pondrán á disposición del Juzgado res- 1 
peotivo con las personas en cuyo po- * 

der se encuentren, sí no justificasen en 
el acto sil legítima procedencia.

Córdoba 21 de Abril de 1890.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia Í.^del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico da loe votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878.
i DISTRITO ELECTORAL DE CABRA

BAENA

00111910 DS 1X8 ESCUBLáS

1 Agundo Aguilera, Vicente
2 Arrabal Aroa, Antonio
3 González Flores, Francisco
4 Granados Aguilera, Manuel
5 Argado Ariza, Manuel
6 Aranda Priego, José
7 Cabrero Sevillano, Juan
8 Melendo Urbano, Hafael
9 Triguero Rojano, Jaan Antonio

10 Valverde Rodríguez, Juan
11 Tienda Roldán, Juan de la Cruz
12 Lara León, Alejandro
13 Rodríguez Moreno, José
14 Cáceres Villaverde, Manuel
15 López Baena, Rafael
16 Vida Mora, Antonio
17 Morales Ariza, José
18 Rodríguez Henares, Juati de Dios
19 Horcas Plazas, Rafael
20 Priego Horcas, Antonio
21 Horcas Horcas, José
22 Cárdenas Arrabal, Manuel
23 Cañete Mellado, Antonio
24 Ortiz Cabrero, José
25 Porcuna Garrido, Antonio
26 Herrera Garrido, José
27 Rodríguez Oovatera, Francisco
28 Granados Ortega, José
29 Morales Navea, Pedro
30 Aragón Pérez, José
31 Luqie Cañete, Joaquín
32 Navarro Navarro, Miguel
33 Rojano Rosales, Rafael
34 Ocaña Jiménez, Julián
36 Ordóñez Melendo, Julián
36 González Flores, Hiego 
37' PriUgo Pefla, Miguel 
38' Ortíz Cabrero, Cristóbal
30 Callejas Alba, Antonio
40 Triguero Melendo, Antonio
41 Tarifa Rubio, Rafael
42 Argado Redriguéz, José
43 Cáceres Villatoro, Francisco Ja

vier
44 Cáceres Medianero, Francisco Ja

vier
46 Pérez Callejas, Vicente
46 Romero Ortiz, Antonio
47 Jurado Gutiérrez, José María
48 Repullo Rojano, Julián
49 Ochoa Porcuna, Fernando
60 Cruz, José María de la
61 Segura Aranda, Nicolás
52 Segura Aranda, Mariauó
53 Calzado Horcas, Pablo
54 Navarro Contreras, Manuel
55 Lozano Ortega A atnuio
56 Piomagorde S ífiino, Manuel
57 GañadilR Melendc, Manuel
68 Cañadilla Melendo, José
59 Cárdenas Hornero, Juan

60 Garrido Alarcón, Miguel
61 Arjona Cantero, Juan
62 Luna Pavón, Manuel
63 León Gali.steo, Rafael
64 Argudo Roldán, Francisco
66 Moraga Romero, Francisco Eu

genio
66 Martínez Ortiz, José
67 Pavón Arrebola, Joaquín
68 Tarifa Andino, José María
69 Zarza Berjillos, Lorenzo
70 Cabezas Fernández, José
71 Romero Pérez, .José Maria
72 Garrido Dios, Isidoro
73 Ordóñez Zarza. Juan
74 Salamanca Garrido,Hermenegildo
75 Carmona Montilla, Manuel
76 Montilla Mellado, Antonio
77 Alcalá Contreras, José Maris
78 López Rojano, Félix
79 Orejuela Roldán, Manuel
80 León Lastres, José
81 Cañadilla Granados, Mariano
82 Triguero Melando, Francisco
83 Baena Lozano, Adriano
84 Aguilar Rivas, Francisco 

í 85 Moreno León, Antonio José
86 Roldán Argado, José Marfa
87 Segura Cárdenas, Francisco P.
88 Garcia Argudo, Manual
89 Albendin Bujaiauce, José G.
90 Moraga Soriano, Rafael
91 Seco Navarro, Manuel
92 Rojano Cantero, José
93 León Galisteo, Francisco
94 Ramos Rivas, José María
95 Roldán Ariza, Nicolás
96 Jiménez Romero, Manuel
97 Ortega Molina, Cristóbal
98 Rojano Barrueco, Rafael
99 Ramírez Romero, Antonio

100 Rojas Aguilera, Lorenzo
101 Galisteo Horcas, José
102 Dorado García, Francisco
103 Dorado García La 0, José María
104 Fernández Martínez, José
106 Arenas Moral, Antonio
106 Galisteo Vizcaíno, José
107 Medina Brione.s, Antonio
108 Alarcón Rosa, José
109 Cruz Ariza, Francisco
110 Moraga Porcuna, Marcelo
111 Pavón Peña, Isidro
112 Bujalace Navarro, José J,
113 García Triguero, Francisco
114 Garola La G, Manuel
116 Mellado Calvo, José
116 Valenzuela Alcalá, Valeriano
117 Cubillo Lozano, Francisco
118 Aguilar Chacón, Juan
119 Serrano, José
120 Expósito, Bernabé
121 Misut Potrero, Fernando
122 Martínez Peláez, José
123 Galisteo Ordóñez, Rafael
124 Trujillo Ortiz, Antonio
125 Espartero Triguero, José
126 Espartero Dorado, Francisco
127 Moreno Espartero, Francisco
128 Pizarro Mejias, Manuel
129 Melendo Márquez, Francisco
130 Arrabal Díaz, Antonio
131 Molina Arriero, Francisco
132 Salamanca Serrano, Juan
133 Expósito, Florencio
134 Palmero Segura, Manuel
135 García Muñez, Francisco
136 Lozano García, José Lope
137 Soriano Ariza, Mariano
138 Ocaña Bujalance, José María

139 Molina Carretero, Manuel
140 Santiago Gálvez, José María
141 Moreno Romero, Miguel
142 Serrano Camacho, José María 
143 Alarcón Cruz, Juan Antonio 
144 Tapia Hornero, Juan J.
146 Cardero Cautero, Francisco S.
146 Tarifa Arroyo, Manuel
147 Feruández Espartero, Juan de 

Dios
148 Priego Romero, Santiago
149 Gómez Cañadilla, Antcuio
150 Rodriguez Trujillo, Francisco 
161 Camacho Alarcón, Rafael
162 Vivar García, Antonio
163 Triguero Luque, José

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Mateo Porcuna Fernán
dez  163

Hau tomado parte en la votación 1¿3 
Baena 1." de Diciembre de 1889.T— 

El Presidente, Francisco Fernández* 
—Interventores: Antonio Vivar.^Ra
fael Camacho.—José Trigueró.—Ftan- 
oiscO Rodríguez.

OOLKQIO DEL KBPÍaiTD SANTO

1 Tapia Manchado, Juan
2 Morillo Medina, José
3 Morales Rabadán, Antonio
4 Alarcón Arroyo, Bartolomé
6 Ariza Santana, Fernando
6 Dios Santaella, Narciso
7 Garrido Medianero, Rafael
8 Garrido Medianero, Rafael
9 Amo Calzado. Joaquín

ID Muñoz Martínez, Domingo
11 Mariño Roy, José
12 Ocaña Pérez, José María
13 Porcuna Aguilera, Difego
14 López Pescador, Tomás
15 Peña León, Francisco
16 Reyes Castro, José
17 Roldán Remero, Julián
18 Nueete Tienda, Manuel
19 Zarza Melendo, José
20 Castillo Cano, Manuel
21 Rojas Melendo, Fernando
22 Zamorano Zamorano, Antonio
23 Rodríguez Carmona, Jase Mafia 
24 Redrígaez Carmona, Enrique
25 Romero Ortiz, Juan
26 Rojos Lara, José
27 Ariza León, José
28 López Cañete, Juan
29 Peláez Ruiz, Francisée
30 Porcuna León, Juan
31 Arjena Lara, Juan
32 Jiménez Martin, Antonio
33 Dios Rabadán, José
34 Jorge García, Damián
36 Ortiz Jiménez, Antonio
36 Rivas Caldero, Gabriel
37 Ríos Rojano, Higinio
38 Urbano Rojano, Francisco
39 Bujalance Navarro, Francisco
40 Calvante Morales, Aurelio
41 Espinar Hinestroaa, Florencio
42 Morales Alearqnea, José
43 Ortiz Romero, José
44 Ortiz Morales, Pedro
45 Pavón Dios, Manuel
46 Priego Peña, Manuel
47 Albendín Soriauo, Rafael
48 Ortíz Romero, Manuel
49 Villa García, Pablo
60 Villa Chacón, Pedro
51 Triguero Trujillo, Antonio

4
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62 Bias Valdevira, Lorenzo
63 Castro Cirea, José
64 Aguilera Hidalgo, Vicente
66 '
66 :
67
68
69
60
61
63
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82

Ordéiloz Melendo, Pedro 
Bonilla Comai enda, Antonio 
Berrueco Villarreal, F ran cia co 
Luque Ariza, Juan 
Rojas Melendo, José 
Rojano Pavón, Francisco 
Urbano Roldán, Evaristo 
Rodríguez Valera, José 
Marichica Cantero, Juan 
Garrido León, José 
Rojano Bujalance, Calixto 
Rojano Bujalance, Juan 
Salamanca Aguilera, Eran isoo 
Cárdenas Rojas, Antonio 
Rodríguez Ariza, Andrés 
Rosa Camacho, Antonio 
Pescador Luque, José 
Albañil Dios, Eulogio 
Cubillo Rojano, Manuel 
Aguilera Bravo, José 
Cáceres Morano, Juan 
García Serrano, Lorenzo 
Melendo Márquez, Gregorio 
Ocaña Padilla, José 
Ocaña Pavón, José Marla 
León Pavón, Antonio

83
84
86
86
87
88
89
90
91
92
93
94
96
96
97
98

Valverde Contreras, Antonio 
Valverde Contreras, Juan de Dios 
Valverde Centreras, Rafael 
Arjona Dios, Jonquln 
Argudo Rubio, Juan de Dios 
Arjona Rosales, Manuel 
Hornero Gómez, José 
Galeote Sevillano, Vicente 
Gálvez Monroy, José J. 
Baena Valverde, José 
Bazuelo Hornero, Mateo 
Colodrero Melendo, Franoisoo

' Camacho Mesa, Joaquín 
Duarte, Claudio

■ Ordóñez Melendo, José 
Ordóñez Santaella, Franoisoo 
Navarro Horcas, Miguel
Navarro Arellano, Antonio 

^ Moraga Torres, Francisco 
100 Molina Alarcón, Felipe 
^01 Atiza Ariza, José Trinidad 
^02 Vázquez Priego, Rafael 
^03 Serrano Porcuna, Antonio 
^04 Roldán Ramos, Manuel 
0“ Vida Hornero, Juan Antonio 

106 -■
107
108
109 
110 
Ul
112
113 
Ul 
116 
lie 
Uï

Moreno Navea, José 
Molina Alamón, Manuel 
Lara Tarifa, Manuel 
León Coello, Antonio 
Jurado Arrabal, Rafael 
Chica César, José 
Galisteo Ordóñez, Juan 
García Alarcón, Manuel 
Rojano Castro, Antonio 
Rodríguez Lara, José 
Rodríguez Luis, José

lío R-®^®*^®® Vera, José 
^®*^^ Ortiz, Julián

jn„ ^^t^^ Aguilera, Miguel 
j, Roña Aguilera, Antonio 

^®’’®^ Ramírez, Antonio 
^'^’■“úgorda Rojano, Antonio

12 Roldán Garrido, Antonio 
Rodríguez García, Gabr’el

126
127
128
129
130
131

Alarcón Cruz, Francisco 
Rapartcro Padilla, Podro 
Lseudero Horcas, Rafael 
García Ocaña, Francisco 
^^isot6 Galvin, Bartolomé 
Alba Trujillo, Francisco 
García García Manuel

BOLETIS CKCTAL DE LA PROVlîÎOiA DE CORDOBA

' 132 Lara Tarifa, Antonio 
133 Ordóñez Valverde, Lorenzo 

■ 134 Pérez Aranda, Antonio 
i 136 Peláez, Juan Antonio 
? 136 Piernagorda Rojano, Joaquín 
? 137 Priego Soto, José Joaquín 
* 138 García Argudo, José Luis 
; 139 Dios Piernagorda, Rafael 
■ 140 Marín Trujillo, Juan 
j 141 Martínez Cabanillas, Sebastián 
J 142 Muñoz Guzmán, Pablo 
j 143 Rojas Bonilla, José 
■ 144 Serrano Camacho, Rafael 
* 146 Rodríguez Romero, Antonio 
j 146 Ramírez Ruiz, Cayetano 
1 147 Márquez Cárdenas, Miguel 
Í 148 Núñez Francisco, José 
1 149 Navas Plazas, José 
1 150 Morales Espinosa, Vicente 
i 161 Navarro Arellano, Antonio 
! 162 Garvin Arriero, Francisco 
1163 Espinosa Peña, Antonio

164 Gutiérrez, Luque, José 
1 156 Garrido Hornero, Martín

166 Hornero CalzadOj Antonio 
167 Navas Rivas, Franeisoo 
168 Palmero Lara, José
169 Sevillano Salamanca, Francisco 
160 Rodríguez Jiménez, Manuel 
161 Romero Monroy, Joaquín 
162 Pérez Damián, Juan

! 163 Navarro Navas, Antonio 
164 Navarro Navas, Antonio 
J65 Morales Ortiz, Pedro 
166 Mesa Arjona, Juan 
167 Galisteo Peláez, José 
168 Horcas Galisteo, Antonio )
169 Muñoz Jiménez, Antonio 
170 Jabalquinto, Clemente
171 Navarro Contreras, José Joaquín
172 Pavón Zarza, Frauciico
173 Sevilleno Tienda, Alejandro
174 Martine» López, Antonio
176 Ramírez García, Juan
176 Romero Romero, Antonio
177 Quero Ariza, Franoiaeo
178 Lozano Soriano, José 
179 Rivas Jiménez, José

í 180 Ordóñez Ochoa, Manuel 
! 181 Moraga Roldán, Francisco 
1 182 Galisteo Moreno, Francisco 
1183 García Ramos, Antonio

184 Argudo Roldán, Antonio José 
t 186 Albendín Rodríguez, José

186 Aguilera Zarza, José
187 Medianero Ortega, Rafael
188 Medianero Pérez, Franoisoo

’ 189 Bergillos Ariza, Antonio
¡ 190 Caballero Segura, Francisco José
* 191 Quirós Piernagorda, Juan 
t 192 Quero Vallejo, Manuel 
■ 193 Roldán Priego, Franoisoo 
Í 194 Bujalance Villarreal, Gregorio 
| 196 Cubillo Romero, Francisco

196 Castro, Joaquín 
l 197 Hornero Carrillo, José 
' 198 Vázquez Priego, José María 
1 199 Tarifa Andino, Juan Antonio 
* 200 Trujillo, Ramón 
' 201 Urbano Roldán, Rafael 
* 202 Soriano Ariza, José María 
1 203 Romero Ortega, Manuel 
* 204 Santaella Cabezas, Francisco

206 Ramos Rivas, Manuel
206 Ramírez Cantero, Juan 

i 207 Santano Ariza, Antonio 
i 208 Ramírez Castro, José 
f 209 Racero Henares, José María 
' 210 Porcuna Ariza, José 
' 211 Luna Rojano, Tomás

j 212 Lastres Ortiz, Francisco j
i 213 Morales Márquez, Antonio ¡
i 211 León Henares, Miguel i

216 León Coello, Francisco 
216 Jurado Roldán, Pedro
217 Jabalquinto Ríos, Rafael '

! 218 Gálvez Monroy. Tomás 
j 219 Camacho Martínez, Rafael

220 Alamón Valenzuela, Domingo
221 Jiménez Navarro, Diego
222 Nusete Tienda, José
223 Amnda Cáceres, Miguel
224 Valenzuela Valenzuela, Gonzalo 
226 Alo Já Tienda, Ramón

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS ^

| D. Rodrigo Cubero Villa- 
| rreal............................... ¿26

D. Atanasio Casado, Sala- 
| zar.................................. 226
j El Presidente de la mesa, Ramón 
; Alcalá. —Interventores: Miguel Aran- 
j da.—José Nuseto.—Diego Jiménez,— 
? Gonzalo Valenzuela,

Comisión provincial de Córdoba.

Nàm. 845.

OONSTBÚOOIONSS CIVILES

Nota de los gastos ecasionados du
rante los días 31 de Marzo último y 
1.°, 3 6 y del corriente en las obras de 
oonstrucción de un caño de desagüe 
de loa esousados que existan ea al patio 
primero de la Casa Central de Expó 
sitos á la cloaca de la calla de Torrijos, 
bajo la dirección del Arquitecto pro
vincial.

Jomaios.
Ftas. C«t

Importa de jornales en los 
referidos días................... 62,84

Materiales.
A D. José Trapero, por un 

astil................................... 0,62
A D. Francisco Serrano, por 

doce metros lineales de ta
pas de piedra franca para 
el caño.................................... 46,23

A D, Jerónimo Trujillo, por
ocho cargas de cal, , . , 10,00

Al mismo, por 100 ladrillos
toscos................................... 4,00

Al mismo, por catorce cargas
de arena.. ...... 3,50

Total............... 126.69

Córdoba 14 de Abril de 1890.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Hast.

Villa del Rio.
, »5111.851.

Ü. Antonio Sueda Borrego, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: Que terminada eu bo

rrador la matricula industrial corres
pondiente á este distrito municipal, 
respectiva al inmediato ejercicio eco
nómico de 1890-91, se halla expuesta 
al público en esta Secretaria munici
pal, por término de quince días, du
rante los cuales pueden examinarías 
todos los industriales comprendidos en 
la misma y aducir las reclamaciones 

■ que estimen pertinentes.

Villa del Río 19 de Abril de 1890.- 
Antonio Rueda.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz.

Núm 862.
D. Antonio Bueda Borrego, Alcalde ac- 

eidental de esta villa,
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas perflonalee 
de esta localidad que ha de regir en el 
próximo ejercicio económico de 1890 
á 91, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, por término de 16 
ce días, contados desde el en que apa
rezca este edicto inserto e» el Bole
tín OíioiAL de la provincia, para que 
los contribuyentes comprendidos ea el 
mismo puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que à su derecho con
vengan.

Villa del Río 19 de Abril de 1890,- 
Antonio Rueda.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz.

Villanueva del Rey.
Núm. 860.

j B, Antonio Qómeg léreg. Alcalde Bresi- 
Í dente del Ayuntamiento constitucional 

de esta vill».
j Hago saber: Que por acuerdo del 
5 Ayuntamiento de mí presidencia, aso- 
Í ciado de igual número de contribuyen

tes, se arriendan á venta libre, ya en 
conjunto ó por ramos separados, los 
derechos quo devenguen en esta po
blación y su término municipal todas 
las especies de consumo comprendidas 
en la tarifa oficial, por el período de 
uno á tres años, que empezarán á con- 
torse desde el próximo eespómioo de 
1890 á 91, y cuyo primer remote ten
drá lugar en estas Gasas Consistoriales 
el día 7 de Mayo próximo, de diez á 
doce de la mañana, bajo ai tipo 17.482 
pesetas 36 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos municipa
les legalmente autorizados, bajo las 
condiciones que constan en el expe
diente instruido al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en esta Secretaria 
municipal pora qna pueda ser exami
nado por cuantos lo estimen conve
niente; advirtiéndose que para tomar 
parte en la licita oión ea preciso depo
sitar en las arcas municipales el 2 por 
100 del tipo à que sa contraigo la pro
posición.

Villanueva det Rey 15 de Abril de 
1890,—Antonio Gómez. —Es copia.— 
Manual R. Barrios, Secretario.

Núm. 849.

D, Antonio Gómez féree, Alcalde íresi- 
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago ber: Que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta localidad, que ha de regir en 
el próximo ejercioio eoonómioo de 1890 
á 91, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría munioipal, por término de 16 
días, oon el fin do que loa individuos 
en él eomprendidoa puedan examinar
lo y aducir las reolamacioneít que à su 

(derecho convengan.
Villanueva del Rey 16 de Abril de 

S 1890. — Antonio Gómez.—-Es copia: 
1 Manuel R. Barrios, Secretario,
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Villaviciosa.
MúiB.8.'i4. !

D. José Escobar Aíribas, Alcalde consti- ; 
tncicnal de esta villa, i

Hace saber: Que hallándose vacantes 1
Ias dos titulares de Medicina y Cirujia, 
con el sueldo anual cada una de 999 
pesetas y obligación da asistír entre 
las dos á 260 familias pobres; y la' de' 
Cirujano ministrante con el haber tam
bién annal de 366 pesetas y deberes j 
que resultan de los pliegos de oondi- J 
ciones expuestos para una y otra píe- i 
zas en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento, se anuncia la provisión de tas 
mismas en propiedad, durante cuatro 
años y per término de un mes, que em
pezará á correr y oontarse desde la pn- 
blicaoión de este edicto en el Bolktïm 
Oficial de 14 provincia, dentro de Ca
yo plazo dirigirán toa que las pretend- 
dan sus solicitudes á este Municipio, ' 
acompañadas do los titulos académicos 
ó copias tegalmente autorizadas que 
de ellos posean.

Villaviciosa 18 de Abril de 1890.— 5 
José Escobar,^—El Secretario, An^el J 
Velero.

pués los gastos que se hayan antici
pado.

4.® El que resalte rematante se obli
ga á entregar en el acto do la subasta 
el importo del principal,recargos y cos
tas de! pro cedí mi a uto ejecutivo y has- 
el completo del precio del remate, an 
tes del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los articulos 37 y 39 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Le que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo. 37 citado.'

Bujalance á 11 de Abril de 1890.— 
El Alcalde, R. Lora.— El Comisiona
do, Juan de, Vega.

conjunto,ya también por ramos sepa- 
: rados, de los derechos que devenguen 

lae especies de oonsumos comprendidas 
en la tarifa oficial vigente durante el 

' próximo año económico de 1890 á 91, 
se ha señalado para el primer remate 
el día 27 de los corrientes, de diez á 
doce de su mañana, ea esta Casa Capi- 
tuiar. bajo el tipo y condiciones que 
obran en el respective expediente, el 
cual se halla desde esta techa de mani
fiesto en la Secretaría municipal, don
de pueden enterarse loe licitadores y al 

> que se han de sujetar en el acts de la
subasta.

Villaralto á 17 de Abril de 1890.— 
: Fausto Fernández.—P. 0., El Secreta

rio, Diego García.

último; apercibido, que de no compare
cer, le parará el perjuicio que bays 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de policía judiciali 
procedan á la busca, captura y conduc- 
ción á la cárcel de esta cabeza de parti
do, y en clase de detenido, del citadn 
individuo, caso de ser habido.

Dado en Iznalloz á 16 de Abril de 
1190.—Antonio Morales.—El actuario) 
Jesúa Fernández.

Bujalance.
Kúm.839. i

D. Rafael de Lora y Dusa, Alcalde cons- 
tibucional de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 9 de Abril 
del año actual en el expedienta de 
apremio qnese sigue contra D. Fran
cisco Mellado Oíd, y por él hoy á Don 
Miguel Veiasoo y Coca, por débito al 
Pósito de esta población, correspon
diente al préstamo que con fecha 24 de 
Diciembre de 1869 sacó él Mellado Cid, 
se saca por primera vez á pública su
basta la finish embargada á D. Miguel 
Velasco y Coca, que se detalla á oon- 
tinuasión:

La casa núm. 3 de la calle Antón Me
lero, oon su frente á Norte; lindante: 
por la derecha, entrando, con otra de 
Diego Benítez, y por la izquierda, oon' 
otra de la Viuda de Alonso Vázquez; 
cuya finca ha sido capitalizada por el 
líquido qne figura en el certificado li
brado por el señor Interventor de Ha
cienda de este partido en la cantidad

Pedroche.
' Núm. 856.

G. A/driano Tirado Sánchee, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que eucoutráudose for

mada la matricula de subsidio indus
trial de esta localidad para el ejercicio 
próximo de 1890 91, se halla expuesto 
al público por término de diez días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para reclamar de agravios, transcurri
dos las cuales no se admitirán los que 
se produzcan.

Pedroche 13de Abril de 1890.—Ma
riano Tirado. —Tomás Rojas, Secre
tario,

1.3 Rambla.
Iirútii.862.

/1 Miguel García y Fires, primer Fenien-

y

íc de Aíceíde y Alcalde accidental de 
esia-vtlla.
Hago saber: Quo el Ayuntamiento 
Junta municipal de asociados, en

sesión celebrada el día 15 del actual, 
ha acordado qué pf.ra nivelar el déficit 
de 4.324 pesetas 27 céntimos que re
sulta en el presupuesto ordinario for
mado para el próximo ejercicio de 
1890 á 91, se establezca el arbitrio ex
traordinario de 20 céntimos de peseta 
por cada 100 kilógramOB de paja y 16 
o^ntíí¿o8 de ídem por cada 100 kílÓgra- 
mos de leña ú orujo que se consuman 
en és’te término municipal durante di
cho ejercieiol

Lo que 86 hace público por el pro-
de dos mil •ohooientas veintiomco pe- • sente A'fla de que dentro del tármine
estas 2.826

La sabasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales (el día 28 del corrien
te mes, á las doce de su mañana, duran
do el acto usa hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitad o res,’se advierte;'

I .“ Que el dueño puede librar la 
finca pagando principal y costas hasta 
el momento de celebrarse el remate, 
qaedaudo después la venta irrevoca-' 
ble. -

2 ." Será postura admisible la quo 
cubra las dos terseras partes del valor 
liquido fijado á la finca. • '1

3 .° Los títulos de propiedad esta- | 
rán de manifiesto en -eeta Secretaría 
municipal, i^n poder exigír otros, ó si el 
deudor no los presentare se ampliará 
su falta en la lonjUi q <. previene la re- ' 
gift 6.* del arc. 4a del Reglrtmento de ! 
la Lay Hipotecaria, por cuenta del re- j 
matante, ai qne se le descontará des-

de 'distf^Ks;" Biguientes 'á la fecha, 
paedah prasentarse las reclamaciones 
a que hubiere lugar, en cumplimiento 
y á los efectos de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878; pues pasado dicho 
plazo se solicitará fiel Gobierno de 
S. M, autorización para la cobranza de

J dichos arbitrios, en los que no se com
prende ninguno de los de la tarifa I.“ 
del impuesto de couíumos.

'Dado en La Rambla á 18 de Abril 
de 1890.—Miguel García.--Por S’a man
dado, Juan de Rojas.

‘Villaralto, ' '

Núni.847.

i), Fausto Fernándejs Martín. Alcalde 
accidental de esta villa, per autencia del 
píopuituria.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento, asociados y contribu- 
ysu tes el arriendo á venta libre, ya en

í

s

Hinojosa del Duque.
Núm,866.

D. Luis Vallejo y Ruis, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente, hago saber: Qne en 

la ndehe del 22 ai 23 del próximo paea- 
■ do Marzo fueron robadas doa caballe

rías malares, cuyas seña-; se expresan á 
oontinuaclóu, de la propiedad de Acis
clo de la Cruz Cuadrado, vecino de Be
lalcázar, y en el sumario qne por tal 

■ hecho se instruye en este Juzgado he 
mandado publicar la presente en la Ga
ceta de Madrid y Bolhtinbs Obicialks 
de esta provincia y la de Badajoz, ro
gando á todas las autoridades del Rei
no y agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca de dichas 
caballerías y á la detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición, 
poniéndolas en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque à 16 de 
Abril de 1890,—Luis Vallejo Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Francisco Ca
rrasco.

Señas de las caballerias.—TJna muía, 
pelo pardo, con el dorso un poco entre
pelado, seis cuartas de alzada.

Otra muía, negra, mohina, oon las es- 
tremidades un poco corvas, y con repa
ro en un ojo, de la misma alzada que la 
anterior.

Martos, 
Núm. 863.

G. Anyel León Femándee, Jue* de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria, cito, 

l’amo y emplazo á Antonio Domingas^ 
Alé, conocido por Lara, natural y ve
cino de Estepa (Sevilla), habitante on

i la calle Mesones, como de 45 años de 
f edad, de estatura regular, pelo entre- 
■ cano, barba clara negra, color moreno, 
■ con una cicatriz en uno de los lados 

del pescuezo, y viste chaqueta de paño 
; rayada, faja encarnada, pantalón lísta- 
; do azul, zapatos bajos de becerro blan- 
' eos, sombrero hongo color de chocola

te, para que en el término de 16 días, 
contados desde el siguiente á la iuser 
ción de la presente en la Gaceta de Mû’ 
drid, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la cabe Fran quera, á responder 
á los cargos que le resultan hechos eu 
causa que se signe contra el mismo y 
Jeeê Carrasco Romero, Francisco Cas
tellano Giralde y Diego Fernández 
Crespo, sobre hurto de seis caballerías 
de ignorada procedencia; apercibido, 
que de no vorificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles y militaras de 
la Nación, dón orden á sus dependien
tes pata que practiquen activas'y efi
caces diligencias en busca de referido 
sujeto, cuyo paradero se ignora, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel 
de este partido, á disposición de este 
Juzgado, en clase de preso, pues en 
ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Martos á 2 de Abril de 1890* 
Es copia de su original qne expido 

en cumplimiento á lo mandado. Martos 
2 de Abril de 1890.—Por mi compa
ñero señor Serrano, Antonio Veiasoo*

Cuarto Tercio de la Guardia civil*

JUZGADOS

Iznalloz.

Núm. 831.

D. Antonio Morales Martines, Jues mu- 
meifal de esta villa i interino de ins
trucción de este partido, por traslación 
del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplazaal conocido por el Gam
bito de Carmona, cuyo nombre, apelli
dos y demás circunstancias, asi como 
su paradero se ignoran, el cual tiene 
las piernas algo encorvadas, para que 
en el término de quince días, contados 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á 
responder de loa cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otros 
cuiisertes .-le inswaye en este Juzgado 
por t,:ntâi.tvB ne hurto de una yegua à 
.0. Antonio Carvajal Agudo, vecino de 
Moella, ea la mañana del 4 de Febrero

comandancia SE CÓBDOBA

Núm, 843., 

ó. José Grandal Ramos, Teniente del es
cuadrón de la Comandancia de la Guar
dia civil de Córdoba y Fiscal nombra
do por el señor primer Jefe de ella para 
la adquisición de nueva cosa cuartel.
Neoesitándose to mar en arriendo 

una casa para que sirva de cuartel á 1^ 
fuerza de Guardia civil dal puesto ce* 
ta ble si do en la villa de Castro del Río, 
los propietarios que deseen alquilar 
alguna preseutaráu sus proposiciones 
el día 15 del próximo mes de Mayo, á 
1rs doce de su mañana, en la casa cuar
tel que actualmente ocupa dicha fuer
za, sita en la calle del Convento de los 
Frailes, donde se halla de manifiesto si 
pliego de condiciones que ha de servit 
para dicha licitación.

Lo que de orden do dicho señor FÍS' 
cal se hace público para general cono
cimiento. '

Baena 15 da Abril de 1890.—V.’ 0." 
—_EI Teniente Fiscal, Grandal. — E1 
Societario, Eduardo Muñoz Muñoz.
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